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Bogotá D.C., 18 de marzo de 2022  

 

 

 

Señor(a) 

ARMANDO RAFAEL MOLINA 

armandomolina0122@hotmail.com 

 

 
REF: ASEGURADO ARMANDO RAFAEL MOLINA 

 
CÉDULA 12551180 

 OBLIGACIÓN 09615819537  /  0433158 

 
RECLAMO VGDB-25421 / VIGT-6559 

 

 

Respetado(a) Señor(a), 

 

En atención a su comunicación, remitida a través de nuestros canales de servicio, con el cual se solicita revisión a 

la gestión del siniestro citado en la referencia, nos permitimos referirnos a la pretensión consignada en su libelo y 

que son del resorte de esta Compañía Aseguradora: 

 

1. Confirmamos que el pasado 28 de febrero de 2022, recibimos la notificación de aviso de siniestro, en virtud de 

ello se crearon los siniestros citados en la referencia para dar gestión y tramite a dicha solicitud. A la fecha nos 

encontramos aun en los términos de ley. 

 

2. El pasado 11 de marzo de 2022,  se pagó $8.093.692 a Favor del Banco BBVA, para la Obligación No. 0433158 

(Siniestro VIGT-6559). El valor pagado, corresponde al Saldo Insoluto de la Obligación citada a fecha de Siniestro.  

 

Aclaramos que la aseguradora reconoce únicamente el saldo de la deuda de la obligación a fecha del Dictamen de 

Invalidez; los valores que se generan posterior a la ocurrencia no son objeto de reclamación. Estos saldos fueron 

pagados al Banco BBVA COLOMBIA S.A, como beneficiario oneroso. 

 

Sin perjuicio de cualquier causa el amparo de Incapacidad Total y Permanente se configura 
exclusivamente con la fecha de Calificación de la Incapacidad, la cual se considerará la fecha del 

siniestro. 

 

 

3. El siniestro VGDB-25421, Obligación No. 09615819537, se encuentra aún en revisión y validación.  

 

 

Cordialmente,  
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Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 

 

Elaboró CHDA 

 

 


